


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional. 
1 7 OCT 1961 

De conformidad con el artículo 8 de la Ley No.5185, 

del 31 de julio de 1959, tengo a bien someter a la elevada 

consideración del Congreso Nacional, por conducto de esa 

honorable Cámara de su digna presidencia, el anexo proyecto 

de Ley por medio del cual se patrocina la concesión a las~ 
r-.._ 

ñora Mercedes Aybar Vda. Mejía, de una pensión del Estado de 

ciento cincuenta pesos oro mensuales. 

La señora antes mencionada merece esa ayuda del Esta­

do por ser la viuda del poeta Lic. Juan Tanás Mejía, quien 

prestó durante largos años valiosos servicios al Estado, 

principalmente como funcionario judicial. 

·b~d, 

_.!J~'J-~:...--~ -, 
A UIN BAL 

Presidente de la e lica. 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NQJIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIEt-.lTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado, de cien­

to cincuenta pesos oro mensuales, a la señora Mercedes Aybar 

Vda. Mejía, esposa que fué del poeta Lic. Juan Tomás Mejía, 

quien prest6 durante largos años valiosos servicios al Esta­

do, principalmente como funcionario judicial. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fondo 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú­

blicos, y se regulará por las disposiciones de la Ley No.51$5, 

del 31 de julio de 1959. 

DADA etc •••• 
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CAMARA DE; DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, v.r. 
25 de octubre del 1961 

008 3 

Seño1" Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor residente: 

_viso a usted recibo de su J:icio 
No.4167 de fecha 18 de octubre corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el oenado, 
remitió usteo a esta Cámara de Diputados, u..11. proyec­
to cte ley q· e concede una pensión del ~stado a la 
señora 1ercedes Aybar Vaa. -'~eJÍa, esposa c_ue L-1.é 'el 
Lic. Juan Tomás dejía. 

~E \DO 
1: U l l l 

Bste asunto fué aprobado por la Cá;11a.ra 
de Dinutados en sesión de esta mis;na -C'echa y re itido 
al Poder Ejecutivo para los fines constituciJnales de 
lugar. 

tentamente le saluda, 

jpk. 

es, 
nutados 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

r 

ueñor 
Presidente del 0enado de la ñe~úblicq, 
liiudFd.-

ueñor residente: 

Cú.mpleme si~nif icarle que la ley en 
virtud de la cur l s e concede una nensión del ~stado a 
la señorn iercedes ybar Vde. Uej:ía, esposa que f ué del 
Lic. Ju, n r1

10.1 s ·1ejía, ha sido nromulgad8 en fecha 28 
de octubre en curso, y re r-;i s trade bljo el ro. 5654. 

aop 
gflma. 

1-Iuy atentamen-ce, 

------ - - __) ( -·. -·-,·e:. '-( 
·, ArmDMo Ose r cbeco; 

vecret1.1.rio de -Jstcdo de la ~ resiclenci • 

f l) 
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